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Resoluciones

RESOLUCION Nro. 004-2018-002: Aprobar en segunda y definitiva 
instancia el Reglamento de priorización para asignación de recursos 
del Fondo Común.

RESOLUCION Nro. 004-2018-003. Disponer a la Secretaria Técnica 
la difusión y socialización a todos los actores involucrados.

RESOLUCIÓN Nro. 004-2018-004. Aprobar en primera instancia el 
Reglamento de Funcionamiento del Consejo de Planificación de la 
Circunscripción Territorial Especial Amazónica.

RESOLUCIÓN Nro. 004-2018-005: Conformar la Comisión, con        
el objeto de que presente al Consejo en forma detallada y                 
pormenorizada el procedimiento a seguir para la creación de          
Universidades en la Circunscripción Amazónica.

La comisión queda integrada por los miembros siguientes:

Dr. Julio Cesar Vargas Burgos
Dr. Guido Vargas Ocaña
Prof. Klever Estanislao Ron
Ing. Edwin Tello 
Sr. Angel Yanza
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Acciones

Una vez aprobado en segunda instancia se realiza el Oficio Nro.                     
STCTEA-STCTEA-2018-0674-O, de 30 de noviembre de 2018, dirigido al      
Registro Oficial Solicitando se sirva publicar en el Registro Oficial el                
Reglamento de Priorización de Asignación de los Recursos del Fondo Común 
y con fecha 2 de enero de 2019 se publica en Registro Oficial N°397.

Se preparó la información para tratamiento en segunda instancia en la     
próxima Sesión de Consejo


